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POLITICA INSTITUCIONAL SOBRE LA LEY "STUDENT RIGHT TO
KNOW"

El 1 de diciembre de 1995 el Departamento de Educacién de los
Estados Unidos publicé la reglamentacién necesaria para implantar la ley
conocida como "Student Right to Know Act" (SREA). Esta Ley exige que las
instituciones postsecundarias que participan de los programas de asistencia
econémica de Titulo IV, recopilen, publiquen y divulguen informacién sobre
las tasas de graduacion y de transferencia de sus estudiantes.

El seguimiento a los estudiantes para determinar las tasas de graduacion y
transferencia es mandatorio a partir de la clase que inicia sus estudios
postsecundarios en un programa conducente a un grado en el primer semestre
del afio académico 1996-97. Estas tasas se publicarén y divulgarén anualmente
a partir del 1 de encro del afio siguiente en que cada clase complete el 150% del
tiempo requerido para obtener el grado.

La divulgacién de la informacién requerida por esta Ley le proveera a los
padres y a los solicitantes procedentes de escuela superior, que deseen
proseguir estudios postsecundarios, elementos de juicio adicionales para tomar
su decisidn respecto a la institucién en que deseen estudiar.

Ademds, la reglamentacién requiere que las instituciones que otorgan a sus
estudiantes alguin tipo de ayuda econémica por participar en eventos de
atletismo, provean informacién adicional relativa a la poblacién de los
estudiantes de la institucién y las tasas de graduacién y transferencia de los
estudiantes atletas por género, raza y tipo de deporte en que participan. Esta
informacién tiene que ser divulgada a los estudiantes atletas, estudiantes que
se les ofrezca admisién basada en sus habilidades deportivas, sus padres, sus
entrenadores, los consejeros de las escuelas secundarias y al Departamento de
Educacién Federal.| Esta informacion debers estar disponible anualmente a
partir del 1 de julio de 1997.
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En el sistema de la Universidad de Puerto Rico cada una de las unidades
académicas estd identificada con un cédigo diferente en los programas de
Titulo IV. Por esta razén, para efectos del SRKA, cada una de las unidades de
la Universidad de Puerto Rico deberi rendir un informe separado al
Departamento de Educacién Federal.

Para cumplir satisfactoriamente con los requisitos de la Ley y, ademids,
asegurar la comparacién y uniformidad de los informes, la Administracién
Central de la Universidad de Puerto Rico constituyé un comité de trabajo con
representantes de todas las unidades. Este grupo de funcionarios
universitarios desarroll6 unas guias y procedimientos para poner en vigor las
disposiciones reglamentarias del SRKA.

La Oficina de Asuntos Académicos de la Administracidén Central, en unién
con las unidades institucionales, promulgari los procedimientos adecuados
para divulgar la informacién a través de distintos medios, tales como: folletos,
catilogos y literatura sobre admisiones.
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